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La mayor Comunidad de difusión del conocimiento
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “VALIDEZ DEL TRATADO ESGUERRA-BARCENAS”

INTRODUCCIÓN

Con la firma y ratificación del tratado Esguerra-Bárcenas queda concretada la soberanía y pleno dominio que tiene Colombia sobre el archipiélago de San Andrés y la que tiene Nicaragua sobre las islas Mangle y las costas de Mosquito.    Decisión que después de muchos años no es aceptada por Nicaragua y que con base a esta inconformidad decide presentar demanda ante la Corte Internacional de justicia para que se le reconozca la soberanía de este archipiélago, aduciendo que el tratado está viciado de nulidad por no existir su pleno consentimiento.  Por otra parte Colombia alega en su defensa, en que tiene los títulos o cédulas que acreditan en que tiene la soberanía y el pleno dominio sobre él y que dichos títulos fueron otorgados por la Corona Española cuando existía la Nueva Granada, por lo que el tratado es una confirmación de la propiedad que tiene sobre  estas islas.

El presente estudio proporciona una visión de la evolución que ha tenido el conflicto Colombo Nicaragüense,  analizando desde los antecedentes históricos hasta  nuestros momentos. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

2.1 DESCRIPCION DEL PROBLEMA

El conflicto existente entre Nicaragua y Colombia,  con respecto a la soberanía de las Islas de San Andrés, Providencias y sus cayos,  nace el 6 de Diciembre 2001; el Presidente de Nicaragua, Arnoldo Alemán, instaura ante la Haya la demanda contra la soberanía de Colombia sobre el archipiélago de San Andrés y Providencia,  fundamentando desconocer el tratado Esguerra – Bárcenas firmado el 24 de marzo de 1928  que “carece de validez legal y, consecuentemente, no puede ser un título válido de Colombia sobre el archipiélago, y además, no era un tratado de delimitación, ya que su objetivo era un reconocimiento mutuo de soberanía sobre ciertos territorios marítimos y continentales”.

Solicita a la Corte que sentencie y declare que Nicaragua tiene soberanía sobre las islas de Providencia, San Andrés, Santa Catalina, todos sus islotes y cayos dependientes o adjuntos y los cayos de Roncador, Quitasueño, Serrana y Serranilla.  Pide que determine el curso del límite marítimo entre las áreas de la plataforma continental y la zona económica exclusiva perteneciente, respectivamente, a Nicaragua y Colombia, de acuerdo con principios de equidad y las circunstancias relevantes, reconocidas por el Derecho Internacional.

2.2 FORMULACION DEL PROBLEMA

Este conflicto de Soberanía, nos deja una inquietud,  y es  ¿Podrá la Corte Internacional de Justicia de la Haya dictar un fallo desconociendo la existencia del Tratado Esguerra – Barcenas, ratificado por los Estados de Nicaragua y Colombia?
2.3 DELIMITACION TEMPORAL 

El presente trabajo está delimitado por aspectos importantes que son: En el tiempo, se refiere a la etapa de investigación que comprende a partir de la presentación de la demanda por parte de Nicaragua en la corte internacional de Justicia en el año 2.001 hasta el desarrollo que ha tenido en el presente año.   

2.4 DELIMITACION ESPACIAL
En espacio, se refiere al área geográfica de estudio, en el  presente caso es el Mar Caribe, Archipiélago de San Andrés, meridiano 82.  (Anexo 3)

2.5 JUSTIFICACION

La importancia que representa el  estudio de este Conflicto de soberanía existente entre Colombia y Nicaragua, está sustentado en las bases del derecho Internacional Público, Constitucional y Civil, ya que  esto nos permite analizar el contenido tanto de la posición de Nicaragua como Colombia en el ámbito jurídico internacional, conllevándonos  al análisis de este conflicto bilateral y la repercusión que tiene sobre los estados involucrados,  teniendo como base el tratado existente entre estas dos naciones como lo es el tratado Esguerra – Barcenas (Anexo 1).  

De igual manera, la presente investigación se encargará de recopilar las últimas informaciones que se den con respecto al tema objeto de investigación. Lo anterior, se tratará desde un punto de vista neutral y objetivo que permita recopilar, analizar y obtener información, todo esto, en aras al logro del objetivo de la investigación.

Es preciso tener en cuenta y manejar los siguientes conceptos que se definen a continuación, y en los cuales repercute el tema investigado:

Soberanía: La soberanía del Estado, desde la perspectiva del derecho internacional público, se manifiesta en forma dual. A nivel internacional, consiste, entre otras cosas, en la facultad del Estado de participar en el concierto internacional mediante la creación y adopción de normas internacionales, la iniciación y mantenimiento de relaciones diplomáticas con otros Estados y organizaciones de derecho internacional, etc. A nivel interno, la soberanía consiste en la posibilidad del Estado de darse sus propias normas dentro del territorio con total independencia de otros Estados. 

Frontera: Se denomina frontera a la línea divisoria que señala el límite entre dos países vecinos y su configuración se hace mediante tratados bilaterales. La extensión de Colombia no solamente comprende las tierras del continente y su espacio aéreo, sino que también forman parte del territorio nacional las islas y el mar territorial con su suelo, subsuelo y espacio supraadyacente. En la zona económica exclusiva y en la plataforma continental, Colombia tiene derechos de soberanía sobre los recursos naturales y ejerce jurisdicción con respecto a ciertas actividades marítimas.  (Anexo 4)
3. OBJETIVOS

3.1 OBJETIVOS GENERALES

· Analizar si la Corte Internacional de Justicia podrá dictar un fallo desconociendo la existencia del Tratado Esguerra Barcenas.

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Realizar el estudio  relacionado con el diferendo suscitado entre Colombia y Nicaragua  sobre la soberanía del archipiélago de San  Andrés.

· Conocer de  manera mas especifica el conflicto que le plantea Nicaragua a Colombia.

· Entender con mayor claridad el concepto que  rige los tratados internacionales como lo es el  Pacta Sunt  Servanda y el Uti Possidetis Jure.

4.  IMPACTO INTERNO 

El desarrollo de la cultura investigativa en la facultad de Derecho  se incorpora a nivel macro y micro con las políticas investigativas emanadas desde las  directrices  institucionales  donde estas les permiten a los estudiantes y docentes acceder a los desarrollos del conocimiento.

Con el desarrollo  seminario de investigación por el grupo y  orientado por el colectivo de docentes, cobra importancia en la  medida en que  se pone en práctica las políticas de la institución sobre la cultura investigativa, porque se  está consolidando a través de esta investigación : la Institucionalización de  la investigación con el propósito de contribuir al mejoramiento de la calidad académica; la investigación es parte constitutiva importante de la actividad académica de los docentes y estudiantes.

Es de  vital interés   e impacto para la corporación a nivel académico, porque sus estudiantes se someten a realizar un proceso de  investigación documental, que es una manera depurada   de observar la realidad, donde la interpretación  de los  datos  demanda una elaboración mayor, en tanto más amplia  es la recopilación  de la información, exige  un esfuerzo  de revisión y síntesis  donde la dialéctica  del conocer  y del ignorar, se  resuelven con  el método hermenéutico por la posibilidad que  este ofrece  de tomar  el todo a partir  de la asociación  de significados  para lograr la captación del sentido. 

Para la investigación documental la  hermenéutica  se convierte  en una herramienta intelectual de vital importancia, en la medida en que este método   tiene como fundamento la interpretación y la comprensión  o entendimiento  crítico y objetivo del sentido. La interpretación   como elemento estructurador del proceso de construcción del estado del arte del tema seleccionado , se llega a la comprensión  y a la transformación del mismo, mediante un recorrido  que va de los referentes inmediatos de la investigación  y finalmente a  la comprensión  en una secuencialidad que permite  enlazar  descripción, explicación, y construcción teórica nueva  desde esa  comprensión. 

5. MARCO TEORICO

4.1 ANTECEDENTES HISTORICOS

El 24 de marzo de 1928 Colombia y Nicaragua suscribieron, y luego ratificaron, el tratado sobre cuestiones territoriales (Esguerra-Bárcenas) en cuyo artículo primero Colombia reconoció la propiedad y soberanía de Nicaragua sobre las islas Mangle y la Costa Mosquitia desde el cabo Gracias a Dios y ahora hasta el río San Juan  y Nicaragua reconoció a su vez la soberanía y propiedad de Colombia sobre San Andrés, Providencia, Santa Catalina y todas las demás islas, islotes y cayos que hacen parte del Archipiélago de San Andrés.   

4.1.1 Cronología

1928: en esta fecha  Colombia y Nicaragua firman el tratado Esguerra – Barcenas, en el cual Colombia cede la  soberanía a Nicaragua de la costa de Mosquitos y a su vez reconoce a Colombia la de San Andrés y Providencia.

1930: Se da el canje de notas entre ambos países, ratificando el tratado Esguerra Barcenas.

1980: El gobierno Sandinista declaro nulo en tratado.

2.001: el Presidente Arnoldo Alemán instaura ante la Haya la demanda contra la soberanía de Colombia sobre el Archipiélago de San Andrés.  Colombia renuncia a la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia de la Haya en Holanda.

2002: se pronuncia el embajador de Colombia en la Haya (Holanda) Vladimiro Naranjo,  expresando que Colombia tiene todos los títulos necesarios para demostrar que San Andrés y Providencia, pertenecen a nuestro territorio. “Existen títulos y la tradición histórica que demuestran que el archipiélago ha pertenecido siempre a Colombia”.

4.2 MARCO LEGAL

Es preciso anotar que la Republica de Colombia se encuentra respaldada, además del tratado,  con los títulos otorgados por la Real Orden de 1803, considerándose estos como una verdadera cédula de división territorial ordenada por el  Rey de España, donde se establece que a partir de la fecha mencionada, la costa de Mosquitos y San Andrés se incorporen al territorio del Virreinato de la Nueva Granada
 y así comenzó a ejecutarse desde cuando fue notificada a las autoridades españolas competentes.  La Real Orden de 1803 es por lo tanto el título genuino que tiene Colombia sobre el archipiélago de San Andrés. Los tratados suscritos posteriormente son la confirmación de su validez y vigencia.

El 4 de febrero de 1980, la Junta de reconstrucción de Nicaragua declaró unilateralmente la nulidad del Tratado sobre cuestiones territoriales (Esguerra-Bárcenas) suscrito con Colombia desde 1928, el cual había observado por casi medio siglo.

El gobierno de Nicaragua sostuvo que existía un supuesto vicio en el consentimiento, como consecuencia de la invasión de su territorio por parte de los Estados Unidos de América. 

Sin embargo, cabe insistir en que difícilmente puede hablarse de un tratado "secreto", cuando fue ampliamente debatido en el Congreso Nicaragüense, y en su discusión participaron la prensa y todos lo partidos políticos. Al punto de que la sugerencia del límite marítimo del meridiano 82 de Greenwich que se consignó en el Acta de Canje de 1930, salió de la Comisión Especial de Relaciones Exteriores del Parlamento de ese país.

La nulidad del tratado de 1928, insinuada nuevamente por Nicaragua en su demanda ante la Corte Internacional, coloca a ese país a espaldas del Derecho Internacional y viola la norma Pacta sunt servanda, o cumplimiento de buena fe de los compromisos internacionales adquiridos, la prohibición de dar por terminado un tratado después de haberle observado por cierto tiempo  y la costumbre y doctrina internacional que prohíben la terminación de un tratado de limites, que por su naturaleza es de duración indefinida.

Al desconocimiento de la Real Orden de 1803 y el mismo tratado Esguerra-Bárcenas, se agrega la cadena de protestas que ha tenido que sentar Colombia por la inclusión del Archipiélago de San Andrés y Providencia en mapas oficiales de Nicaragua y el apresamiento de embarcaciones colombianas en aguas sujetas a nuestra jurisdicción. Sin mencionar claro está, las recientes licitaciones internacionales abiertas por Nicaragua para otorgar contratos de exploración y explotación petrolera en zonas pertenecientes a Colombia en el Mar Caribe, y que ciertamente plantea la necesidad de solicitar las medias de protección pertinentes. 

Además de los referentes legales anteriormente citados, es preciso anotar las normas consignadas en nuestra actual Constitución Política, al igual que la Constitución Política del 86 que hacen relación a los Tratados Internacionales.

4.3 MARCO CONCEPTUAL

4.3.1 Consideraciones de  Nicaragua

En su demanda de 6 de diciembre del 2001, Nicaragua reclama que las islas de San Andrés y Providencia y sus cayos le pertenecen desde la disolución, en 1838, de la Federación de los Estados de América central.  Desconoce el tratado Esguerra – Barcenas firmado el 24 de marzo de 1928; considerando que este tratado “carece de validez legal y, consecuentemente, no puede ser un titulo valido de Colombia sobre el Archipiélago, y a demás, no era un tratado de delimitación, ya que su objetivo era un reconocimiento mutuo de soberanía sobre ciertos territorios marítimos y continentales”.  Acusa a Colombia de intentar, en contradicción con la intención y significado del mismo, una convención unilateral  del tratado en uno de delimitación de área que antes de la segunda guerra mundial era universalmente considerados como altamar.

Alega que la constitución de 1948 afirma que su territorio nacional incluye las plataformas continentales de ambos océanos, basándose en una evolución del Derecho del Mar, sobre los derechos de los estados costeros a explotar los recursos de sus plataformas continentales, Nicaragua decretó en 1958 la exploración y explotación del petróleo de la plataforma y siete años mas tardes declara una zona nacional de pesca de 200 millas náuticas en ambos océanos, basándose en el derecho del mar de Montego Bay de 1982, convención onuciana que Colombia no ha ratificado.

Solicita a la Corte que sentencie y declare que Nicaragua tiene soberanía sobre las islas de Providencia, San Andrés, Santa Catalina, todos sus islotes y cayos dependientes o adjuntos y los cayos de Roncador, Quitasueño, Serrana y Serranilla.  Pide que determine el curso del límite marítimo entre las áreas de la plataforma continental y la zona económica exclusiva perteneciente, respectivamente, a Nicaragua y Colombia, de acuerdo con principios de equidad y las circunstancias relevantes, reconocidas por el Derecho Internacional.

Por  otra parte se reserva el derecho de reclamar una compensación por enriquecimiento injusto de Colombia, derivada de su posesión incontestada por muchísimo años.

4.3.2 Consideraciones de Colombia.

Colombia en su defensa, alega  que tiene  pleno dominio y soberanía sobre las Islas de San Andrés y Providencia, mediante el Tratado suscrito en 1928 y  ratificado en  1930 Esguerra- Barcenas, argumentando de igual manera que dicho dominio tiene origen en La Real Orden de 1803, de dicha orden Colombia interpreta ser la sucesora de los derechos de España sobre estos territorios.  Dado el caso en que Colombia quisiera reconocer la soberanía a Nicaragua, sobre estas Islas, tendría que ser por voluntad  y autonomía de ambas partes, ya que un Tratado Bilateral, no puede ser terminado unilateralmente, o por voluntad de una sola parte.

4.3.3 Consideraciones de Alberto Lozano Simonelli

Este autor  en su libro “La amenaza de Nicaragua” ,  insiste en  que los tratados de límites son suscritos a perpetuidad y que no hay ningún Tribunal o Corte Nacional o Internacional con poder para violarlos o cambiarlos, a no ser que las partes acuerden amistosamente en una revisión.

 
Para el autor, la amenaza nicaragüense de acudir a la Corte Internacional se convirtió en una “agresión” cuando Nicaragua presentó su demanda en diciembre, con las pretensiones incalificables de que la Corte deseche totalmente el Tratado Bárcenas-Esguerra de 1928 y lo sustituya por una adjudicación a Nicaragua del Archipiélago de San Andrés, así como que haga una nueva delimitación de los espacios marítimos pertenecientes a Colombia.

4.3.4 Conceptos de Estado y Soberanía
Estado: El Estado es un organismo de naturaleza política que promueve, conquista y mantiene sus objetivos, a través de los medios de todo orden de que la nación efectivamente dispone.

Soberanía: Significa la capacidad de autodeterminación del Estado y el poder de decisión en última instancia sobre el territorio, las personas y las cosas de su jurisdicción, y el derecho a organizarse según su criterio y de escoger su propio destino.  En términos modernos, el Estado no sobreviviría si no tuviera la capacidad para decidir sobre sí mismo y de participar como un todo homogéneo en las relaciones internacionales. La Soberanía se afirma en el mantenimiento de la autoridad del Estado, inclusive, de imponerse a sí mismo las limitaciones que juzgue convenientes para la consecución y mantenimiento de sus objetivos.  En síntesis, la Soberanía atiende a la consecución de la Libre Determinación y al mantenimiento del principio de No Intervención. Evidentemente está vinculada a las relaciones internacionales por un lado y de las situaciones conflictuales y amenazas que pudieran afectar a la Nación, al mismo tiempo que implica la defensa de los intereses nacionales.

6.  METODOLOGÍA

El  presente trabajo  se desarrolla con la base de la investigación bibliográfica, utilizando una metodología cualitativa, que facilita la interpretación de los documentos y la configuración de conclusiones generales, dando como resultado los objetivos que se persiguen en la investigación. Este procedimiento nos lleva a la revisión de aquellos documentos y textos que tratan la conflictiva planteada entre Colombia y Nicaragua.

7.  IMPACTO DE RESULTADOS

Para  las personas que se están formando en una disciplina social como el derecho es de  gran beneficio académico   tener una investigación de  tipo documental, porque es un modelo  de estudio que va existir  y perdurar en los archivos de la Coordinación de investigación de la Facultad de Derecho, porque en un futuro otros estudiantes que se interesen trabajar un tema bajo la perspectiva de la metodología cualitativa, esta investigación  permite orientar el proceso de la nueva temática  con rigurosidad y principios de la investigación documental .  

De igual forma desde el punto de vista de la disciplina, existe una ganancia académica, porque la investigación señala un marco conceptual muy rico y sistemático, desde la perspectiva del Derecho Internacional conceptos muy claros como: 

Estado: es un organismo de naturaleza política que promueve, conquista y mantiene sus objetivos, a través de los medios de todo orden de que la nación efectivamente dispone.

Soberanía: Significa la capacidad de autodeterminación del Estado y el poder de decisión en última instancia sobre el territorio, las personas y las cosas de su jurisdicción, y el derecho a organizarse según su criterio y de escoger su propio destino.  En términos modernos, el Estado no sobreviviría si no tuviera la capacidad para decidir sobre sí mismo y de participar como un todo homogéneo en las relaciones internacionales. La Soberanía se afirma en el mantenimiento de la autoridad del Estado, inclusive, de imponerse a sí mismo las limitaciones que juzgue convenientes para la consecución y mantenimiento de sus objetivos.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta el problema planteado pudimos llegar a las siguientes conclusiones:  

Es  preciso anotar la importancia que representa la ratificación de un tratado, ya que este es Ley para las partes y por lo tanto son de obligatorio cumplimiento. Por medio de los tratados que versan sobre los límites del territorio colombiano , es posible establecer con precisión cuáles son las fronteras de la República de Colombia, toda vez que allí se determinan los puntos o accidentes geográficos a partir de los cuales comienza el territorio nacional y termina el territorio de alguno de los países vecinos. De igual modo, este tipo de convenciones delimita con precisión y establece las coordenadas geográficas de las áreas marinas y submarinas que forman parte del territorio colombiano. En suma, sin estos tratados no sería posible establecer con entera claridad, cuáles son los espacios físicos sobre los que Colombia ejerce su soberanía. 

Por lo tanto la realización del estudio sobre la validez del tratado Esguerra – Barcenas es importante, ya que este es un tratado sobre limites y que de dicha validez depende todos los conceptos anteriormente  expuestos, como lo son: el de soberanía, fronteras etc. 

También nos expuso una visión de la evolución que ha tenido el conflicto Colombo Nicaragüense,  analizando desde los antecedentes históricos hasta  nuestros momentos. 

Cronograma de actividades


(ANEXO 1) 

TRATADO SOBRE CUESTIONES TERRITORIALES ENTRE COLOMBIA Y NICARAGUA

Managua, marzo 24 de 1928

La Republica de Nicaragua y la Republica de Colombia, deseosas de poner termino al litigio territorial entre ellas pendiente, y de estrechar los vínculos de tradicional amistad que las unen, han resuelto celebrar el presente tratado, y al efecto han nombrado sus respectivos plenipotenciarios, a saber.

Su excelencia el presidente de la Republica de Nicaragua al Doctor Don José Barcenas Meneses, subsecretario de Relaciones Exteriores; y Su excelencia el Presidente de la Republica de Colombia al Doctor Manuel Esguerra, enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Nicaragua. Quienes, después  de canjearse sus plenos poderes, que hallaron en debida forma, han convenido en las siguientes estipulaciones.

ARTICULO 1

La Republica de Colombia reconoce la soberanía y pleno dominio de la República de Nicaragua sobre la costa de mosquitos comprendida entre el cabo de Gracias a Dios y el río san Juan, y sobre las islas mangle grande y mangle chico, en el océano atlántico (Great corn island, little corn island); y la Republica de Nicaragua reconoce la soberanía y pleno dominio de la República de Colombia sobre las islas de San Andrés, Providencia, santa catalina y todas las demás islas, islotes y cayos que hacen parte de dicho archipiélago de San Andrés. 

No se consideran incluidos en este tratado los cayos Roncador, Quitasueño y Serrana; el dominio de los cuales está en litigio entre Colombia y los Estados Unidos de América.

ARTICULO 2

El presente tratado será sometido para su validez a los Congresos de ambos Estados, y una vez aprobados por éstos, el canje de las ratificaciones se verifican en Managua o Bogotá, dentro del menor termino posible.

En fe de lo cual, nosotros, los respectivos Plenipotenciarios, firmamos y sellamos.

Hecho en duplicado, en Managua, a veinticuatro de marzo de mil novecientos veintiocho.

(L.S.)







J. BARCENAS MENESES

(L.S.)







MANUEL ESGUERRA

(ANEXO 2)  

ACTA DE CANJE DE RATIFICACIONES

Managua, mayo 5 de 1930

Habiéndose reunido en las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Nicaragua el excelentísimo señor Doctor Don Manuel Esguerra, enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia  en Nicaragua, y el excelentísimo Sr. Dr. Don Julián Irias, ministro de Relaciones Exteriores, con el objeto de proceder al canje de las ratificaciones de sus respectivos Gobiernos, relativas al Tratado celebrado entre Colombia y Nicaragua, el dia 24 de marzo de 1928, para poner termino a la cuestión pendiente entre ambas Repúblicas, sobre el archipiélago de San Andrés y Providencia y la Mosquitia Nicaragüense; en vista de que los plenos poderes conferidos al efecto están en buena y debida forma, y habiendo encontrado dichas ratificaciones  en un todo conformes, efectuaron al canje correspondiente.

Los infrascritos, en virtud de la plenipotencia que se les ha conferido, y con instrucciones de sus respectivos Gobiernos, declaran: que el Archipiélago de San Andrés y Providencia, que se menciona en la cláusula primera del tratado referido no se extiende al occidente del meridiano 82 de Grenwich.

En fe de lo cual, los infrascritos firman la presente por ser duplicado, sellándola con sus respectivos sellos.

Hecha en Managua, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos treinta.

(L.S.)







Manuel Esguerra

(L.S.)







J. Irias G.

(ANEXO 3)

MERIDIANO 82º
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	(ANEXO 4)  

 RESUMEN  DE LOS TRATADOS DE LIMITES DE COLOMBIA 1881 - 1993

	
	
	
	

	PAÍS
	TRATADO
	FECHA
	OBSERVACIONES

	                                                                                              FRONTERAS TERRESTRES

	
	

	Brasil
	Vásquez Cobo - Martins
	 24/04/1907
	Desde la isla de San José en el río Negro frente a la Piedra del Cocuy- desembocadura

	
	García Ortiz - Mangabeira
	 15/11/1928
	quebrada. San Antonio en el río Amazonas

	Ecuador 
	Suárez - Muñoz Vernaza
	 15/07/1916
	Río Mataje - río  Guepí

	Panamá
	Vélez Victoria 
	 20/08/1924
	Cabo Tiburón (Mar Caribe - punto equidistante Cocalito - Punta Ardita Océano Pacífico).

	Perú
	Lozano - Salomón 
	 24/03/1922
	Río Guepí - Putumayo - Geodesica ríos por aguas Ataguari - Amazonas Qda. San Antonio.

	
	Protocolo de Río de Janeiro 
	 24/05/1934
	Ratifica El Tratado 1922.

	Venezuela 
	Laudo - Arbitral Reina 
	 16/03/1891
	Desde Castilletes en la península de la Guajira - Isla  San José en Río Negro, frente a la 

	
	María Cristina de España
	
	Piedra del Cocuy.

	
	Arbitramento Suizo
	 24/03/1922
	

	
	López de Mesa - Gil Borges 
	  5/04/1941
	

	
	Arosemena - Guzmán 
	14 /09/1881
	

	                                                                                             FRONTERAS MARÍTIMAS

	
	
	
	

	Nicaragua
	Esguerra - Bárcenas
	 24/03/1928
	Colombia reconoce a Nicaragua la Costa del Mosquito y Nicaragua 

	
	
	
	reconoce a Colombia El Archipiélago de San Andrés y Providencia.

	Ecuador
	Liévano - Lucio
	 23/08/1975
	Areas marinas y submarinas 

	Honduras
	Ramírez - López
	 2/08/1986
	

	Panamá
	Liévano - Boyd
	 20/11/1976
	Areas marinas y submarinas 

	Costa Rica
	Fernández - Faccio
	 17/03/1977
	Areas marinas y submarinas 

	
	Lloreda - Gutiérrez
	 6/04/1984
	Areas marinas y submarinas en el Mar Caribe.

	República 
	Liévano - Jiménez
	 13/01/1978
	Areas marinas y submarinas 

	Dominicana
	
	
	

	Haití
	Liévano - Brutus
	 17/02/1978
	Areas marinas y submarinas 

	Venezuela 
	Sin definir
	
	

	Jamaica
	Sanin - Robertson
	  12/11/1993
	 

	La República de Colombia tiene fronteras con once (11) países, cinco (5) de las cuales son terrestres, cuatro con países suramericanos, Venezuela, Brasil, Perú, Ecuador y uno centroamericano, Panamá. En el océano Pacífico tiene fronteras marítimas con Ecuador, Panamá y Costa Rica, y en el mar Caribe con Venezuela Panamá, Costa Rica, Nicaragua, República Dominicana, Haití, Jamaica y Honduras. 
Colombia cuenta con una superficie total de 2.070.408 kilómetros cuadrados, de los cuales 1.141.748 corresponden a tierras emergidas, tanto continentales como insulares y 928.660 a áreas marítimas. 

	
	

	FUENTE : Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
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�Nombre dado  a Colombia antes de ser Republica 	
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